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Artículo de investigación

RESUMEN

La utilización de caninos es habitual tanto en la seguridad pública como en el servicio de 
vigilancia privada. En Colombia, la Policía Nacional certifica a los caninos para que puedan ser 
utilizados para la seguridad privada. El presente artículo muestra cuál es el comportamiento 
de las variables de especialidad, sexo y raza de 1949 perros certificados, pertenecientes a 56 
empresas de la seguridad privada y que pasaron por el proceso de certificación por parte de 
la Policía Nacional durante el último trimestre de 2022 y primero de 2023. El estudio es un 
análisis descriptivo de los registros administrativos de la Escuela de Guías y Adiestramiento 
Canino, perteneciente a la Dirección de Educación Policial, según el Formato de Evaluación 
para Certificación Caninos a Empresas de Vigilancia y Seguridad Privada. De tal forma, según 
la especialidad, el 36% de los perros se emplean para la defensa controlada, el 41.5% para 
la detección de explosivos y el 22.5% para la detección de narcóticos. En cuanto al sexo, el 
63.2% son machos y el 36.8% hembras; y respecto a la raza, el 26.6% son labrador retrie-
ver, el 20% rottweiler, el 18.8% golden retriever, el 18% pastor alemán y el 13.6% pastores 
belgas malinois. De esta manera, las organizaciones de vigilancia privada incluyen entre sus 
servicios el uso de caninos y para satisfacer la demanda han seleccionado ciertas razas para 
desempeñarse en escenarios que representan vulnerabilidad a la seguridad por cuenta de las 
manifestaciones delictivas.
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Caracterización de los caninos en función de 
vigilancia y seguridad privada. Contribución 
para la prevención y seguridad en Colombia
Characterisation of canines in terms of surveillance and private 
security. Contribution to prevention and security in Colombia

Caracterização dos canídeos no domínio da segurança privada e da 
vigilância. Contribuição para a prevenção e segurança na Colômbia

Gabriel Antonio Bohórquez a,* | David Orlando Gutiérrez Guauta b | Juan Aparicio Barrera c

Para citar este artículo/To reference this article/Para citar este 
artigo: Bohórquez, G. A., Gutiérrez Guauta, D. O. & Aparicio Barrera, J. 
(2023). Caracterización de los caninos en función de vigilancia y seguridad 
privada. Contribución para la prevención y seguridad en Colombia. Revista 
Logos Ciencia & Tecnología, 15(3), 145-159. https://doi.org/10.22335/
rlct.v15i3.1847

*Autor de correspondencia. Correo electrónico: gabrielbohorquez957@gmail.com
** [Las cinco primeras palabras clave se extrajeron de http://databases.unesco.org/thesaurus/, la última palabra se 
extrajo de https://dle.rae.es/perro?m=form]

a	 https://orcid.org/0000-0003-4189-1092 Policía Nacional, Bogotá, Colombia

b	 https://orcid.org/0000-0001-9438-3740 Policía Nacional, Bogotá, Colombia

c	 https://orcid.org/0000-0001-5620-1766 Policía Nacional, Bogotá, Colombia

•	 Fecha de recepción: 2023-09-29
•	 Fecha concepto de evaluación: 2023-10-24
•	 Fecha de aprobación: 2023-10-24
	 https://doi.org/10.22335/rlct.v15i3.1847

https://revistalogos.policia.edu.co:8443/index.php/rlct
https://revistalogos.policia.edu.co:8443/index.php/rlct
https://doi.org/10.22335/rlct.v15i3.1847
https://doi.org/10.22335/rlct.v15i3.1847
mailto:gabrielbohorquez957@gmail.com
http://databases.unesco.org/thesaurus/
https://dle.rae.es/perro?m=form
https://orcid.org/0000-0003-4189-1092
https://orcid.org/0000-0001-9438-3740
https://orcid.org/0000-0001-5620-1766
https://doi.org/10.22335/rlct.v15i3.1847


146

Gabriel Antonio Bohórquez, David Orlando Gutiérrez Guauta, Juan Aparicio Barrera
Revista Logos Ciencia & Tecnología, 15(3), 145-159  

ABSTRACT

The use of canines is recurrent in both public security and private security services. In Colombia, the 
certification of canines for private security use is carried out by the National Police. This article shows 
the behaviour of variables of specialty, sex and breed of 1,949 dogs owned by 56 private security 
companies that underwent the certification process by the National Police during the last quarter of 
2022 and the first quarter of 2023. The study is a descriptive analysis of the administrative records 
of the School of Guides and Canine Training, belonging to the Police Education Directorate, according 
to the Evaluation Form for Canine Certification of Private Security and Surveillance Companies. Thus, 
according to the specialty, 36% of the dogs are used for controlled defense, 41.5% for explosives 
detection and 22.5% for narcotics detection; as regards sex, 63.2% are males and 36.8% are females; 
and with respect to breed, 26.6% are Labrador retrievers, 20% are Rottweilers, 18.8% are Golden 
Retrievers, 18% are German Shepherds and 13.6% are Belgian Malinois Shepherds. Thus, private 
security organisations include among their services the use of canines and to meet the demand 
they have selected certain breeds to perform in scenarios that represent vulnerability to security on 
account of criminal manifestations.

Keywords: Security, Surveillance, Private, Services, Canine, Coexistence.

RESUMO

A utilização de caninos é comum tanto nos serviços de segurança pública como nos de segurança 
privada. Na Colômbia, a Polícia Nacional certifica caninos para uso em segurança privada. Este ar-
tigo mostra o comportamento das variáveis de especialidade, sexo e raça de 1949 cães certificados 
pertencentes a 56 empresas de segurança privada que passaram pelo processo de certificação pela 
Polícia Nacional durante o último trimestre de 2022 e o primeiro trimestre de 2023. O estudo é uma 
análise descritiva dos registos administrativos da Escola de Guias e Treino Canino, pertencente à 
Direção de Ensino Policial, de acordo com a Ficha de Avaliação para Certificação Canina de Empresas 
de Segurança Privada e Vigilância. Assim, segundo a especialidade, 36% dos cães são utilizados para 
defesa controlada, 41,5% para deteção de explosivos e 22,5% para deteção de estupefacientes. 
Em termos de sexo, 63,2% são machos e 36,8% são fêmeas; e no que respeita à raça, 26,6% são 
Labradores Retrievers, 20% Rottweilers, 18,8% Golden Retrievers, 18% Pastores Alemães e 13,6% 
Pastores Belgas Malinois. Desta forma, as organizações de segurança privada incluem entre os seus 
serviços a utilização de canídeos e, para responder à procura, seleccionaram determinadas raças para 
actuarem em cenários que representam vulnerabilidade para a segurança devido a manifestações 
criminosas.

Palavras-chave: Segurança, vigilância, privado, serviços, coexistência, canino.

[ Introducción

Garantizar la seguridad y protección de los ciu-
dadanos era una función exclusiva del Estado, 
pero dicha potestad ha sido afectada, producto 
de la globalización, el desarrollo tecnológico, 
el crecimiento demográfico y las tendencias 
políticas y económicas (OECD, 2023a; 2023b; 
Turra & Fernandes, 2021). Estas megatenden-
cias complejas exigen respuestas urgentes de 
política pública; sin embargo, estas acciones 
pueden ser limitadas por la falta de recursos, 
la corrupción, el crimen organizado transna-
cional, los conflictos internacionales y el cam-
bio climático (Interpol, 2022; OECD, 2016; 
Soewondo, 2022; UNODC, 2022); por tanto, 
las sociedades buscan distintas alternativas 
de seguridad y protección, una de ellas es la 
seguridad privada.

De igual forma, como señalan Ransley y Mazerolle 
(2010), la policía ya no tiene el monopolio sobre 
la respuesta y la prevención del delito, sino 
que espera la colaboración en conjunto con 
otras instituciones, agencias o individuos de la 
esfera privada. Es en este complejo panorama 
de aumento de las tasas de criminalidad a 
nivel interno (Corporación Excelencia en la 
Justicia, 2023; DANE, 2022) y externo, que  
la detección canina desde la seguridad privada 
cobra valor para la seguridad en la prevención 
o detección de delitos como el hurto, las riñas, 
el daño a la propiedad privada, el terrorismo, 
las drogas ilícitas, entre otros de impacto 
social. Estas situaciones no son menores; 
por ejemplo, es importante destacar que los 
atentados terroristas con explosivos son una 
amenaza constante e impactante para la vida 
y la paz. Según Abrahms y Potter (2015), las 
organizaciones terroristas, con el propósito de 
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ganar reconocimiento e imponer una agenda 
política, realizan atentados contra la población 
civil o contra objetivos gubernamentales. De 
hecho, Anfinson y Al-Dayel (2023), Klapec et al. 
(2023) y Rivera-Lozada et al. (2023) confirman 
que este tipo de grupos constantemente se 
están adaptando a las estrategias de seguridad, 
innovan de manera permanente y pueden 
perpetrar un atentado terrorista en la hora y 
lugar menos esperada. Al respecto, De Guerra 
y Reyes (2023) explican que en casos como 
el Club El Nogal (2003), la Escuela Superior 
de Guerra (2006), el Centro Comercial Andino 
(2017) o la Escuela de Cadetes “General  
Francisco de Paula Santander” (2019), los 
grupos terroristas analizaron el grado de 
vulnerabilidad y de impacto para lograr el mayor 
daño en pérdidas materiales y humanas. De allí 
la opción de caninos detectores de cualquier 
sustancia que implique explosivos.

Los fenómenos antes referidos incentivan la 
creación de servicios comerciales de las com-
pañías de vigilancia y seguridad privada para 
cubrir aquellas necesidades de seguridad en 
espacios públicos, abiertos al público o privados 
en donde el aparato estatal no alcanza a cubrir 
o no tiene la facultad para ejercerla. Ante este 
escenario, surge el componente de vigilancia y 
seguridad privada, y entre sus modalidades u 
oferta de servicio del medio canino. El uso de 
caninos goza de excelente reputación y está 
orientada principalmente a prevenir, disua-
dir o contrarrestar amenazas emergentes y 
complejas en materia de drogas ilícitas, actos 
terroristas, violencia contra personalidades y 
la propiedad ante hechos de hurto o daño.

Desde este planteamiento, el estudio consistió 
en organizar y analizar variables asociadas a 
la especialidad, raza y sexo de los caninos de 
las empresas de vigilancia y seguridad privada, 
certificados por la Escuela de Guías y Adies-
tramiento Canino de la Dirección de Educación 
Policial de la Policía Nacional de Colombia, de 
acuerdo con el marco normativo establecido en 
esta materia. El artículo 5º del Decreto 356 de 
1994 establece que los servicios de vigilancia 
y seguridad privada podrán utilizar animales 
para el desarrollo de sus actividades, los cuales 
serán autorizados por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. Al respecto, el 
artículo 23 del Decreto 2187 de 2001 indica que 
los perros asignados para la vigilancia y seguri-

dad privada deben ser previamente entrenados 
y certificados por una escuela autorizada; en 
consecuencia, el artículo 3º de la Resolución 
20174440098277 de 2017 determina la “cer-
tificación de la especialidad canina”.

A partir de este trazado y teniendo en cuenta 
el valor que reviste el servicio de vigilancia y 
seguridad privada con medio canino, se elaboró 
un estudio para determinar cuál es el compor-
tamiento de las variables asociadas a los perros 
utilizados en esta área. Se considera que se 
constituye como un referente para el sector de 
la seguridad y se reconoce que de allí es posible 
identificar, por un lado, mecanismos de mejora 
frente al servicio con medio canino y, por otro, 
la toma de decisiones en el sector encargado 
de seleccionar, criar y entrenar los caninos, ya 
que se puede conocer cuál es la tendencia de 
las razas más empleadas, los sectores de segu-
ridad que más presentan demanda del servicio 
y el contexto actual y general de la actividad 
de vigilancia y seguridad privada con medio 
canino. El estudio formuló la hipótesis de que 
las especialidades de perros más certificadas 
por la Policía Nacional a estas organizaciones, 
corresponden a defensa controlada, narcóticos 
y explosivos; que las razas más utilizadas son 
los pastores, retrievers y rottwailers; que el 
número de machos certificados es mayor con 
relación a las hembras, los cuales son entrena-
dos de acuerdo con la demanda de seguridad 
en Colombia.

La vigilancia y seguridad privada en el caso 
colombiano, se define en el artículo 2º del De-
creto 356 de 1994, como aquellas actividades 
remuneradas que desarrollan las personas 
naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o 
detener perturbaciones a la seguridad y tran-
quilidad. Ahora bien, dentro de este sector de 
las empresas de vigilancia y seguridad privada, 
existe la división canina encargada de gestio-
nar actividades para la detección de artefactos 
explosivos improvisados, drogas ilegales o rea-
lizar labores de vigilancia y defensa perimetral. 
Para tal acción, utilizan comúnmente caninos 
de las razas pastor, retriever o rottweiler; los 
perros son uno de los activos de la seguridad, 
se constituyen como complemento al servicio 
de vigilancia física para la defensa y protec-
ción ante amenazas o riesgos en los medios 
de transporte, instalaciones, espacios públicos, 
tanto urbano como rural.
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Frente al caso colombiano, el activo de la 
seguridad con caninos se ha expandido en 
los principales terminales aéreos, marítimos 
y terrestres; de igual modo, en los centros 
comerciales, en eventos masivos de personal, 
en la infraestructura gubernamental, en el 
sector comercial e industrial, el turismo y la 
propiedad horizontal. Según Oxley y Waggoner 
(2009), Prada y Rodríguez (2016) y Bohórquez 
y Gutiérrez Guauta (2022), en el producto 
de la actividad humana se originan acciones 
o fenómenos que vulneran el equilibrio de 
la seguridad y protección; estas amenazas 
emergen del problema de las drogas, ruptura 
de corrientes políticas, pobreza, guerra, cultura 
o delincuencia común u organizada. Ante 
este impacto, surge la alternativa de equipos 
caninos para cumplir labores en la seguridad 
colectiva. En el campo de la vigilancia y 
seguridad privada, las razas autorizadas, según 

el artículo 9º de la Resolución 20174440098277 
de 2017, son el pastor alemán, pastor belga 
malinois, groenendael, tervurerense, pastor 
holandés, schnauzer gigante, bóxer, labrador 
y golden retriever, spaniels, beagle y setter 
para desempeñarse en la búsqueda narcóticos, 
explosivos y moneda, los borders collie para 
búsqueda de narcóticos, explosivos u otras 
sustancias y los rottweilers y el dóberman para 
labores de defensa controlada, estos últimos 
con las restricciones, requisitos y permisos 
exigidos por la Ley 1801 de 2016. Es así que la 
referida norma en el artículo 126 señala ciertas 
razas “denominadas de manejo especial”  
(Corte Constitucional, 2018, Sentencia 
C-059/18), con relación al modelo de la Policía 
Nacional de Colombia y según la Resolución 
05884 de 2019 estas razas de perros 
coinciden con las autorizadas por la Resolución 
20174440098277 de 2017.

Tabla 1

Características de las razas según nomenclatura de organizaciones caninas internacionales

Raza Federación Cinológica 
Internacional American Kennel Club Kennel Club

Pastor 
alemán

Compañía, guardia, 
protección y utilidad.

Valiente, confiado, alerta 
ante extraños.

De trabajo, rastreo, 
usado por la policía y las 
fuerzas armadas.

Pastor 
belga 
malinois

Vigilante, activo, aptitud 
innata de guardián.

Trabajo pesado, protector y 
pastoreo.

Versátil, vigilante, usado 
por la policía y las fuerzas 
militares.

Pastor 
holandés Leal, alerta, perro policía. Leal, vigilancia, activo 

pastoril.

No se encontró 
clasificación en este 
organismo.

Labrador 
retriever

Cobrador, fuerte voluntad 
para complacer, sin signos 
de agresividad.

Amigable, cazador y 
recuperador de presas.

Versátil, caza, de servicio, 
fuerte voluntad de 
complacer

Golden 
retriever

De caza, amigable y 
confiado.

De caza, inteligente y 
amigable.

De caza, tranquilo y 
confiado.

Rottweiler De servicio, compañía, 
salvamento y trabajo.

Guardián, reacciona ante la 
amenaza.

Territorial, protector, 
usado por las fuerzas 
armadas y la policía.

Dóberman Ideal para la compañía, 
protección y utilidad.

Los mejores perros de 
protección del mundo.

De trabajo, usado por 
las fuerzas armadas y la 
policía como guardián y 
de rastreo.

Nota. En esta tabla se describen las razas y características principales según la clasificación de organismos internacionales 
especializados en el estándar. Esta información permite cotejar que los caninos usados por las empresas de vigilancia y 
seguridad privada corresponden a la tipología y fin zootécnico por su capacidad olfativa, temperamento, carácter y agilidad.
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Según Castellví Guimerá (2019), los dos ti-
pos de perros más habituales en el trabajo 
de detección suelen ser el pastor alemán y el 
labrador retriever. Sin embargo, el pastor belga 
malinois ha incursionado en el campo policial 
y militar gracias a su agilidad y resistencia. 
La literatura existente al respecto de la dife-
rencia de desempeño según la raza del perro 
deja abierta la puerta para seguir investigan-
do. En efecto, Gazit y Terkel (2003), Miranda 
(2010), Rabadá (2013), Cobb et al. (2015) y 
Riveros (2020) señalaron que los perros son 
criados selectivamente para diferentes tareas; 
por ejemplo, se mejoraron las razas de sabue-
sos para cazar y rastrear. Hall et al. (2015) 
describieron que la capacidad olfativa marca 
la diferencia al seleccionar perros, donde los 
pastores alemanes, los sabuesos y los labra-
dores se usan comúnmente para el trabajo de 
detección de olores. En la Tabla 1 se describen 
los principales rasgos zootécnicos de razas, 
según la Federación Cinológica Internacional 
(FCI) (s.f.), The American Kennel Club (AKC) 
(2022) y The Kennel Club (KC) (2023), pues 
estas razas son las más usadas en el campo 
de la vigilancia y seguridad privada.

[ Método

Se organizaron y se analizaron 1949 registros 
administrativos obtenidos del Formato de Eva-
luación para Certificación Caninos a Empresas 
de Vigilancia y Seguridad Privada (véase Figura 
1), de 56 empresas que emplean medio canino; 
el periodo de los datos corresponde al último 
trimestre de 2022 y el primer trimestre de 2023. 
El formato contiene las variables de datos del 
canino, motivo de la evaluación, antecedentes 
documentales, prueba de adiestramiento bási-
co y secuencia técnica para evaluar la aptitud 
del canino; este formato fue desarrollado en el 
2007 y actualizado en el 2019 por la Escuela 

de Guías y Adiestramiento Canino de la Policía 
Nacional con fundamento en lo establecido en 
la Resolución 3776 de 2009 y la Resolución 
20174440098277 de 2017.

Al respecto, este estudio de caracterización 
se entiende como cualitativo, porque se 
estudian las variables relacionadas con los 
perros y la labor que cumplen en determinadas 
especialidades. No se pretende realizar una 
medición de índole cuantitativo, ni manipular 
intencionalmente las variables del estudio, sino 
describirlas en el contexto de la labor realizada. 
Con base en lo argumentado, esta investigación 
es de carácter descriptivo, dado que, como lo 
mencionan Hernández et al. (2010, p. 80), estos 
estudios “buscan especificar las propiedades, 
las características y los perfiles de personas, 
grupos, comunidades, procesos o cualquier 
otro fenómeno que se someta a un análisis”, 
por lo que es claro que, al realizar un estudio  
de caracterización de esta naturaleza, se pretende 
conocer en profundidad el comportamiento  
de las variables de estudio.

Los datos de los registros administrativos se 
organizaron inicialmente en un archivo de Excel 
y luego se analizaron por recuento de frecuen-
cias con el programa Statistical Package for 
Social Sciences (SPSS).

[  Resultados

En relación con la especialidad en la que se 
encuentran prestando labores, de los 1949 
perros certificados, 808 caninos (41.5%) se 
encuentran cumpliendo labores en detección 
de explosivos, seguidos por 702 (36%) en 
labores de defensa controlada, y el 22.5% 
restante (439) en detección de narcóticos 
(véase Tabla 2).
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Tabla 2

Especialidad

Especialidad Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado
Defensa controlada 702 36.0% 36.0%
Detección de explosivos 808 41.5% 77.5%
Detección de narcóticos 439 22.5% 100%

Figura 1

Certificación caninos

Formato certificación 
caninos a empresas 

de vigilancia y 
seguridad privada

Entidad o unidad 
que solicita la 
certificación.
Ciudad fecha

Sección 1: datos 
básicos del canino.

Microchip.
Nombre del canino.

Raza.
Color.

Fecha nacimiento.
Edad.
Sexo.

Tipo especialidad.

Hoja de vida, historia clínica, 
carné de vacunas.

Nivel de obediencia del canino.

Expresión corporal del canino  
y señal.

Comportamiento del canino en 
la prueba.

Sección 2: 
antecedentes 
documentales.

Sección 3: prueba 
de adiestramiento 

básico.

Sección 4: tipo de 
respuesta.

Sección 5: secuencia 
técnica para evaluar 
la aptitud del canino.

Respecto al sexo, de los 1949 perros certifica-
dos, 1231 caninos (63.2%) son machos, mien-
tras que el 36.8% restante (718) son hembras 
(véase Tabla 3).

Para la variable raza (véase Tabla 5), de los 1949 
perros certificados, 519 (26.6%) corresponden 
a los labradores retrievers, seguidos por 389 

(20%) que son los rottweilers; luego, 366 
ejemplares (que representan el 18.8%) son  
los golden retrievers; después, 351 (18%)  
son los pastores alemán, y finalmente, 265 
(13,6%) los pastores belgas malinois.

En cuanto a la actividad en la que se desempeñan 
y según el sexo de los animales, 501 machos se 
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destinaron al trabajo de detección de explosivos, 
mientras que para esa misma actividad  
se asignaron 307 hembras; para la actividad de 
defensa controlada se destinaron 475 machos y 
227 hembras, y para la detección de narcóticos, 
255 machos y 184 hembras (véase Tabla 4).

En relación con el comportamiento de la varia-
ble raza y la especialidad, de los 1949 perros 
caracterizados, 389 canes de raza rottweiler se 
destinaron a la defensa controlada, mientras 
que 323 labrador retriever a la detección de 

explosivos; 279 golden retriever se eligieron 
para la detección de explosivos, mientras que 
202 pastores alemanes a la defensa contro-
lada; seguidos por 194 labradores retriever 
entrenados en la detección de narcóticos, y 108 
pastores alemanes destinados a la detección de 
narcóticos. Por otra parte, 100 pastores belgas 
malinois asignados a la detección de narcóticos, 
91 a la defensa controlada y 74 a la detec-
ción de explosivos. Igualmente, en menores 
cantidades se destinaron a estas actividades 
(véase Tabla 5).

Tabla 3

Sexo

Sexo Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado
Macho 1231 63.2% 63.2%
Hembra 718 36.8% 100%

Tabla 4

Distribución de perros por sexo para las diferentes actividades

Sexo Defensa controlada Detección de explosivos Detección de narcóticos

Macho 475 501 255
Hembra 227 307 184

Tabla 5

Destinación de perros por raza a las actividades establecidas

Raza Defensa controlada Detección de 
explosivos

Detección de 
narcóticos

Beagle 0 1 0
Border collie 0 5 0
Cocker spaniel 0 3 2
Dóberman 8 0 0
Flat coated retriever 0 1 0
Golden retriever 1 279 86
Labrador retriever 2 323 194
Pastor alemán 202 108 41
Pastor belga malinois 91 74 100
Pastor checo 0 2 6
Pastor holandés 9 12 10
Rottweiler 389 0 0
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[  Discusión

De acuerdo con las características genéticas de 
las razas y sus rasgos comportamentales, las 
empresas de vigilancia privada en Colombia 
emplean ciertas razas sobre otras en relación 
con el desempeño o servicio a ofrecer. Por 
ejemplo, la raza rottweiler se emplea más en 
la defensa controlada, pues para esta actividad 
se requiere de mayor fortaleza, desarrollo de 
masa muscular y amplitud de mordida, lo cual 
dispone a esta raza en particular a garantizar el 
éxito en actividades específicas como la defen-
sa controlada (AKC, 2022; FCI, s.f.; KC, 2023). 
Sin embargo, la raza dóberman no es muy em-
pleada por las empresas de seguridad privada 
en Colombia, a pesar de tener un carácter fuerte 
pero estable, compacto, robusto, de talla gran-
de, tienen, en promedio, 40 kg a 50 kg y son 
por excelencia los mejores protectores y guar-
dianes; por el contrario, para estas actividades 
son más certificados los pastores alemanes. 
Frente a esta situación, las empresas privadas 
evalúan otro tipo de factores, pues, como seña-
lan de manera general Broom (2010), Miranda 
(2010), Rabadá (2013), Zubedat et al. (2014), 
Cobb et al. (2015) y Riveros (2020), la pro-
ducción y productividad de perros de trabajo 
está relacionada con la utilidad y el bienestar; 
la calidad de vida es fundamental para todo 
perro introducido en labores de seguridad; la 
calidad es transversal a la selección genética, 
reproducción, crianza, entrenamiento, proce-
dimientos operativos, jubilación y muerte del 
canino. Ello implica calidad en salud, nutrición, 
alojamiento, esparcimiento, manejo adecuado 
y, en especial, educación apropiada para el 
manejador y el entrenador de caninos.

Un dato que plantea un interrogante está rela-
cionado con la raza dóberman, si es un perro 
tan ideal para labores de vigilancia y protec-
ción, ¿por qué no es común su uso en Co-
lombia? Podría indicarse que las causas están 
muy relacionadas con el número de criaderos, 
importación y baja demanda de este tipo de 
perros probablemente por hechos culturales, 
sociales y normativos. En cuanto al primero, 
quizá situaciones relacionadas con agresiones y 
producciones cinematográficas estigmatizaron 
esta raza; la segunda y la tercera situación 
se debe probablemente a la regulación de es-
te tipo de razas hoy denominadas de manejo 

especial (Ley 1801 de 2016). Sin embargo, 
también podría tener influencia el componente 
de salud y comportamiento de este tipo de 
raza (Hazlett et al., 1983; Navia, 2005; Rowan, 
1988; Uzunova et al., 2011). De manera ge-
neral, no hay un estudio específico que facilite 
determinar las principales causas del poco uso 
de esta raza en labores de defensa controlada; 
por tanto, esta incógnita podría abordarse en 
futuros estudios. Es importante mencionar que 
este mismo interrogante se evidenció en la raza 
pastor checo y pastor holandés.

Por otra parte, en Colombia se emplean más 
los caninos machos que las hembras. De acuer-
do con Pérez-Guisado et al. (2008), Mongillo 
et al. (2016) y Scandurra et al. (2018), las 
variaciones entre machos y hembras están 
muy relacionadas con variables biológicas y 
evolutivas; en muchas ocasiones, las hembras 
pueden aprender más rápido debido a su nivel 
de concentración. Además, los machos pueden 
demostrarse más dominantes como instinto 
para atraer a las hembras, esta situación los 
hace estar más alerta a su entorno; este he-
cho podría influir en el caso de los perros con 
marcado instinto de guarda y protección, ya 
que por su tamaño e instinto los haría más 
apropiados para labores de vigilancia y defensa 
controlada. Según la Tabla 4, la diferencia en 
el número de machos o hembras asignados a 
las especialidades observadas en el presente 
estudio no es concluyente, pues no existen su-
ficientes elementos que permitan establecer di-
ferencias en cuanto a los resultados se refieren 
según esta variable, por lo que se recomienda 
adelantar estudios subsecuentes en función de 
estas dos variables en particular. Sin embargo, 
queda abierta la discusión sobre si las prefe-
rencias históricas y culturales relacionadas con 
el sexo o, por el contrario, la existencia de un 
menor comercio y uso de las hembras debido 
a su valor reproductivo, pueden incidir en el 
número de estas en la actividad de seguridad.

Aunque hay muchos estudios relacionados con 
la utilidad del perro, son pocos los desarrollados 
para determinar el fin zootécnico de las razas 
que podrían desempeñarse en el escenario de 
la seguridad y vigilancia. Por ahora, el tema 
se apoya en los estudios llevados a cabo ha-
ce aproximadamente dos siglos, destinados a 
identificar el potencial de cada raza, en razón 
de las capacidades de caza, pastoreo, compañía 
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y algunos deportes (Miranda, 2010; Rabadá, 
2013). De acuerdo con lo anterior, los cuerpos 
de seguridad pública o privada han tomado el 
conocimiento existente para usar razas como 
el golden retriever, labradores retrievers y el 
pastor belga malinois, por sus particularidades 
genéticas y de conducta; se relacionan más con 
el éxito en otro tipo de tareas como la detec-
ción de sustancias, y particularmente para el 
caso de este estudio, la detección de explosivos 
y narcóticos. Lazarowski y Dorman (2014) y 
DeGreeff y Peranich (2021) sostienen que la 
detección de artefactos explosivos improvisa-
dos, municiones sin explotar, coches bomba 
o minas pueden reducir las tasas de víctimas 
civiles y militares; que el éxito depende en 
gran medida del buen entrenamiento de los 
materiales explosivos objetivo de detección, los 
más comunes son el RDX, TNT, PETN, Nitratos 
y Pólvora  aunque pueden variar dependiendo 
de las combinaciones químicas y de los esce-
narios. Este mismo fenómeno ocurre con los 
perros detectores de drogas; aunque existen 
unas bases como la cocaína, heroína, mari-
huana, LSD, también se presenta el fenómeno 
de las drogas emergentes y nuevas sustancias 
psicoactivas; a ello se suman los mecanismos 
de ocultamiento (EMCDDA, 2022; ODC, 2022; 
UNODC, 2023). Por consiguiente, Sherman et 
al. (2015) señalan que los perros entrenados 
para detectar olores requieren alta resistencia 
emocional a los estímulos temerosos para des-
empeñarse efectivamente en cualquier escena-
rio. Es importante mencionar que se observó un 
escaso número de caninos de las razas beagle, 
border collie, cocker spaniel, dóberman y flat 
coated retriever. Aquí se genera otro interro-
gante que podría abordarse en futuros estudios 
para determinar las causas que llevan al poco 
uso de estas razas en tareas de detección.

En cuanto a los perros pastor alemán y pastor 
belga malinois, Castellví Guimerá (2019) 
señala que el primero tiene mejor capacidad 
olfativa, pero está siendo desplazado por el 
segundo, por su agilidad y energía; esto le 
permite realizar tareas que requieren más 
esfuerzo físico y aguantar largas jornadas de 
trabajo. Jezierski et al. (2014) y Hall et al. 
(2015) sostienen que comúnmente los perros 
pastores realizan trabajos de detección para los 
organismos de seguridad; pero estos autores 
señalan que son pocos los estudios orientados 
a conocer las capacidades olfativas entre razas. 

Es importante destacar que en los resultados 
del estudio se observó que estas dos razas han 
sido certificadas para cumplir tanto labores de  
guarda y protección como en la detección 
de narcóticos y explosivos; ello se explica 
en la medida que son perros que tienen el 
temperamento, carácter, agilidad y capacidad 
olfativa equilibrada, este hecho los convierte 
en razas muy deseadas por los cuerpos de 
seguridad.

El uso de perros en el campo de la vigilancia 
y seguridad privada está muy relacionado con 
los hechos políticos y las necesidades de los 
clientes particulares. A propósito, Hayes et al. 
(2018) sostienen que el futuro de los perros 
detectores está influenciado principalmente por 
el bienestar y las implicaciones sociales. Pero 
otros factores son muy influyentes, como los 
señalados por Zubedat et al. (2014) o Furton 
et al. (2015), quienes sostienen que los perros 
vienen cumpliendo una excelente labor en el 
campo de las ciencias forenses y criminales. 
Sin embargo, es necesario desarrollar técni-
cas, instrumentos y métodos para calibrar los 
instrumentos de entrenamiento, adicionados a 
la correcta formación, y el entrenamiento del 
manejador es fundamental para garantizar el 
buen procedimiento del canino; ello permite 
evitar cometer errores de falsos positivos o 
falsos negativos, estas acciones ayudan a darle 
valor probatorio a la actividad del canino. Si-
guiendo con esta misma idea, Thrailkill et al. 
(2018) y Lazarowski et al. (2021) señalaron 
que el mantenimiento de las condiciones de 
entrenamiento es otra acción necesaria para 
lograr la confiabilidad del perro en labores de 
seguridad. Como complemento, un factor fun-
damental es lo destacado por Sherman et al. 
(2015) y Galibert et al. (2016), que tiene que 
ver con la selección genética que debe incorpo-
rar rasgos de comportamiento con resistencia 
a respuestas emocionales como el miedo y la 
ansiedad. King et al. (2012) y Riveros (2020) 
sostienen: está muy por encima la salud, el 
comportamiento y el bienestar del perro que 
el propio estándar, hay quienes se dedican a 
criar perros a la moda, pero no miden las con-
secuencias degenerativas.

En Colombia, a partir del 2017, el discurso en 
torno al bienestar y protección de los caninos 
utilizados en labores de seguridad se ha forta-
lecido significativamente. Este hecho ha dado 
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lugar a la aprobación de normas con fuerza 
de ley, situación que viene desencadenando 
un tipo de reingeniería en aquellas organiza-
ciones que utilizan el medio canino (Ley 84 de 
1989; Ley 1774 de 2016; Ley 1801 de 2016; 
Ley 2318 de 2023). Situación que coincide con 
los principios promovidos por la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OMSA, fundada 
como OIE, 2023), mediante el Código Sanitario 
para los Animales Terrestres y los fundamentos 
científicos planteados por Mellor y Reid (1994) 
correspondiente a los dominios que rigen el 
bienestar animal. Esta narrativa ha contribuido 
a garantizar las condiciones y una mejor calidad 
de vida de los caninos utilizados en la seguri-
dad privada; sin duda, este es un imperativo 
inconmensurable para cualquier organización 
que pretenda mantenerse dentro del sistema 
de seguridad con medio canino.

Otro dato importante para las organizaciones 
que utilizan el medio canino en función de la 
seguridad privada de forma colectiva o públi-
ca, está relacionado con el uso de la fuerza 
y el alcance de las facultades al efectuar un 
procedimiento. Por un lado, los perros de de-
fensa controlada están entrenados para aler-
tar, vigilar o proteger la vida de su manejador, 
otras personas o bienes ante un caso fortuito 
o fuerza mayor, ante la necesidad de prote-
ger un derecho propio o ajeno contra injusta 
agresión actual o inminente, siempre y cuando 
sea proporcional y razonable a la agresión o 
cuando se obre por miedo insuperable (Ley 
599 del 2000). Por otro lado, es importante 
describir que el manejador y el perro en la 
especialidad de detección de sustancias se 
limitan a registros en determinados lugares 
y tiempos y, por tanto, no están autorizados 
para realizar inspecciones o determinado tipo 
de registros; lo que significa que este registro 
no puede transgredir la dignidad humana ni 
amenazar la integridad de las personas o sus 
bienes (Sentencia T-690 de 2004; Sentencia 
C-789 de 2006; Sentencia T-462 de 2009; 
Sentencia C-134 de 2021). Lo anterior refleja 
la importancia de conocer el tipo de raza, la es-
pecialidad del canino y los protocolos a utilizar 
para no transgredir los fundamentos tutelados 
por la Constitución Política y la ley.

Aunque existen numerosos estudios corres-
pondientes a la funcionalidad del perro en el 
campo de la actividad humana, cabe señalar 

que hay poca literatura sobre la función de 
los caninos en el ámbito de la vigilancia y se-
guridad privada. Menos aún, el estudio de las 
variables entre razas, sexo, con relación al tipo 
de entrenamiento y especialidad del canino. 
Por tanto, es necesario que el gremio y las 
partes de interés en la vigilancia y seguridad 
privada desarrollen estudios en este campo, 
que incluyan otras variables como edad, color, 
constantes fisiológicas, temperamento, sani-
dad, índice corporal, índice de bienestar, tipo y 
nivel de entrenamiento de los caninos emplea-
dos. Además, sería importante aplicar alguna 
técnica de investigación a estas empresas para 
caracterizar los factores determinantes que 
llevan al uso de determinadas razas, sexo o 
especialidad, para fortalecer el conocimiento, y 
así brindar información más válida y confiable 
tanto a criadores, entrenadores, como a las 
empresas que requieran el servicio de vigilancia 
y seguridad privada con caninos en distintas 
modalidades.

   Conclusión

En Colombia, la certificación de los caninos para 
el uso de la seguridad privada es realizada por 
la Policía Nacional. Los registros administrati-
vos de la Policía Nacional permiten señalar que 
la tipología de razas empleadas en el campo 
de la seguridad privada puede estar ligada, 
por una parte, con los lineamientos guberna-
mentales que regulan ciertas razas; por otra, 
tener influencia en los estándares definidos por 
los organismos internacionales especializados 
en el reconocimiento de razas. Aunque en la 
seguridad privada destacan el perro pastor bel-
ga malinois, el labrador retriever, el golden 
retriever, el rottweiler y el pastor alemán, el 
estudio demostró que las razas como el cocker 
spaniel, el pastor checo, el pastor holandés y el 
dóberman todavía se utilizan, pero en menor 
cantidad.

El comportamiento de las variables asociadas al 
servicio de los perros de vigilancia y seguridad 
privada está relacionado con la demanda del 
servicio y según las necesidades emergentes de 
seguridad, en las que se imponen los caninos en 
defensa controlada, los caninos detectores de 
explosivos y los caninos detectores de drogas 
ilícitas. Este estudio muestra la actividad con 
caninos y su relación con lo planteado por los 
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autores frente a las problemáticas de seguri-
dad más relevantes. Sin embargo, es necesario 
profundizar en este campo, teniendo en cuenta 
que son pocos los estudios desarrollados para 
determinar la relación entre la raza y el campo 
de especialización de los perros.

Finalmente, en las labores de las empresas 
de vigilancia privada se emplean más caninos 
machos que hembras.
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